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ACTA

Sorteo para el ingreso democrático e igualitario

Concurso ? 368: Técnico Administrativo

Sede Fiscal Descentralizada Rafaela

I. A los veinte días del mes de febrero de dos nul veinücinco, en la oficina de

"Ingreso Democrático" de la Procuración General de la Nación, sita en Av. de

Mayo 760, 3 piso, CABA, se labra la presente para dejar constancia del sorteo

realizado con el objeto de cubrir una vacante del agrupamiento Técnico

Administraúvo, correspondiente a la Sede Fiscal Descentralizada Rafaela. A tal

fin se encuentra ante mí el siguiente agente del Ministerio PúbUco Fiscal:

Gonzalo MoreUi, Oficial Mayor.

II. El artículo 51 del Reglamento para el Ingreso Democráüco e Igualitario al

MPF (Resolución PGN 507/14, modificado por Resolución PGN 3329/16),

dispone que: "A.l momento de producirse una vacante permanente o no permanente, el I la

titular de la dependenda podrá proponer a la autoridad de aplicación el perfil del ¡ de la

postulante de acuerdo con las necesidades funcionales propias de la dependenáaj conforme a

las categorías preestablecidas según lo dispuesto en el artículo 2 h).

IM autoridad de aplicaáón enviará a sorteo de la Lotería Naáona/S.E. la lista definitiva de

postulantes que encuadren en el perfil requerido j determinará la cantidad de postulantes que

serán desinsacu lados/ as — con un tope de die^ (10) titulares j (10) suplentes —.

Si por alguna ra^on no resultara factible la realización del sorteo por intermedio de laLjOtería

Nacional S.E., éste se efectuará con carácter público j ante actuario j I o escribano en la sede

de la Procuraáón General de la Naáón"

III. Atento a que Lotería Nacional S.E. informó que no resultaba factible brindar

el servicio de sorteo para la cobertura de vacantes del MPF, la oti-ora

Procuradora General de la Nación dispuso, mediante providencia del 14 de julio

del 2017, que los sorteos para la cobertura de vacantes sean realizados por la

autoridad de aplicación, ante actuario, en la sede de esta Procuración General de

la Nación.

Por este motivo, la autoridad de aplicación implementó un sistema informático

desarrollado por la Dirección General de Desarrollo Organizacional y Nuevas

Tecnologías con el aval de la Dirección de Seguridad Informática que permite

resguardar los principias de objetrvic|ad yftrasparencia de los datos de los sorteos

de vacantes o cupo, n|ediante un código hash, validando la integridad de los
I

mismos.
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W. La lista definitiva de postulantes del concurso ? 368, según el perfil

solicitado (abogados con experiencia en la administración de justicia) está

integrada por 46 concursantes. A partir de eUa se sortean veinte (20) números de

identificación (ID), los primeros diez (10) en calidad de titulares y los diez (10)

siguientes de suplentes. El detalle del sorteo se exhibe en un documento PDF
I / ^\

ideíiüficado Cj6n el ? de ID: 2677 que se acompaña y forma parte de la presente.

Se ida por coiclmüo el acto, firmando los presentes de conformidad.
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SORTEO

No de ID: 2677

Tipo: Vacante

Fiscalías / Ciudades: Sede Fiscal Descentralizada Rafaela

Número de ticket o Cantidad de cupo: .#-24795

Fecha: 2026-02-20 13:27:04

Perfil: Abogacía estudiantes

SORTEADOS

Cantidad:
20
Sorteados:
367691;368312;369007;367870; 368824; 367814;367982;367711;368946;
368519;368400;368536;369021;367980; 367708;368244;367657;367653;
368610;367757;

resvitado:

alc831872cb8923f9b6eb27065988249lc916c89d89e3c493000dccda9f6ac8c

POSTULANTES

Cantidad:
46

ID de postulantes:
367586,367640,367653,367657, 367691, 367708,367709,367711,367722,367757, 367764,
367781,367814,367837,367842, 367854, 367858,367870,367931,367980,367982, 368034,
368039,368244,368274,368312, 368398, 368400,368519,368536,368538,368589, 368610,
368620,368647,368652,368724, 368768, 368795,368824,368888,368946,368973, 369007,
369021,369045

Hash sorteo: ;
8e80d496e52128da3d596eec7/e8^61833f0a50920a3c9ab6a21d978bcf402970

Fecha de creación en stójtema:
2026-02-20 13:28:04 ',


